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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso informando que 
la llamada en garantía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. contestó la demanda y el 
llamamiento en garantía. Pasa para lo pertinente.  
 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO  

Secretaria 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante:  LUIS EDUARDO GARCÍA QUINTERO       

Demandado:  RIOPAILA CASTILLA S.A. Y OTRO 

Radicación:  76001-31-05-011-2019-00443-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2302 

 

Santiago de Cali, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede resulta necesario indicar 

que si bien con fecha del 04 de mayo de 2021, el apoderado judicial de 

SURAMERICANA S.A. remitió al correo institucional constancia de 

notificación del llamamiento en garantía a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

con acuse de recibido de la misma calenda; obra dentro del plenario 

contestación a la demanda y al llamamiento en garantía por dicha entidad 

desde el pasado 30 de abril de 2021.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que el mencionado escrito reúne 
los requisitos establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001, el Despacho en aras de garantizar el derecho de defensa y 
debido proceso de la entidad llamada, así como evitar posibles nulidades, 

conforme a lo establecido en el inciso 2 del artículo 301 del Código General 
del Proceso, aplicable por analogía en virtud de la remisión normativa del 
artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral, entenderá notificado por 

conducta concluyente, a partir de la fecha en que se notifique por estado la 
presente providencia, y tendrá por contestada la demanda y el 

llamamiento en garantía.  
 
Así las cosas, se tendrá como único escrito de contestación por parte 

de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., el presentado el 30 de abril de 2021. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia de que tratan 

los artículos 77 y 80 del CPTSS., se realizará a través de las plataformas 

dispuestas para ello, tales como, Zoom, Rp1 Cloud, Life-Size o Microsoft 

Teams; en ese sentido, una vez se haya realizado el agendamiento, se les 

notificará la fecha y hora a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con la previsto en el Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: TÉNGASE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda y el llamamiento en 

garantía por parte de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. al abogado GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

y portador de la T.P. No. 39.116 del C.S. de la J., conforme a los términos 

señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: Realizado el agendamiento de la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTSS, se notificará a las partes y a sus apoderados, 

la fecha y hora a través de los Estados Electrónicos. 

 

QUINTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, emitido por el Ministerio 

de Justicia y del Derecho. 

emi 
NOTIFÍQUESE 

 

 
OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO  

JUEZ 
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JUZGADO ONCE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado No. 070 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11/06/2021 

 

La Secretaria 


